
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00448 00 

 

Se reconoce al abogado Alonso Reyes Cuevas, como apoderado judicial 

de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder conferido1 

(art. 75 del C.G.P.), con todo, se le pone de presente al profesional del derecho 

que la causa feneció mediante audiencia llevada a cabo el 26 de agosto de 

2019. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “07AllegaPoder”. 
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